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Introducción

El proyecto de Reforma i ampliació del Monestir de Sant Feliu de Guixols para el Museu Carmen Thyssen conllevará 
una ordenación de todo el entorno, que transitará entre el ámbito más urbano de la Plaza del Monasterio y el más 
natural de los jardines, conocidos como Jardins del Monestir. En este último caso de los Jardines del Monasterio, las 
bases del concurso convocadas por l’Ajuntament de Sant Feliu incorporaban la Casa Blasco y sus jardines colindantes, 
así como la masa forestal que lo vincula con el Cerro de Monticalvari, quedando así integrados estos elementos en el 
recinto del conjunto histórico monumental. Los motivos de esta inclusión eran proporcionar una legibilidad de todo el 
conjunto, recuperar un espacio que históricamente pertenecía al Monestir y una voluntad de convertirlo en un lugar de 
uso público con accesibilidad universal.

La rehabilitación del Monasterio y su entorno responde a un interés público notorio, fruto de un proceso de desarrollo 
en el que se han realizado excavaciones arqueológicas, se ha adquirido el jardín por parte del Ayuntamiento evitando 
que se construyeran en él 4 edificios privados, se ha realizado un procedimiento público de concurso de proyectos, 
ajustado a los protocolos de transparencia, en el que ha actuado l’Ajuntament, el COAC -Girona- i el Departament de 
Cultura de la Generalitat.

Partiendo de la documentación del concurso y las visitas al lugar, el proyecto entiende que el sistema de espacios libres 
que se inicia desde el carrer de L’horta hasta el muro trasero de los jardines del Monasterio se pueden distinguir tres 
áreas de distinta naturaleza. Estas áreas, aunque incluidas en las fichas de protección sin una distinción entre ellas, 
son el resultado de diferentes intervenciones humanas a lo largo del tiempo, tanto en los espacios al aire libre como en 
las edificaciones adosadas al Monasterio. Estas operaciones y necesidades de uso llevan a una evolución divergente 
en el carácter de estos espacios. Podemos establecer las siguientes áreas:

La primera: En ocasiones llamado “patio del Monestir”, la explanada trasera del monasterio que se emplea 
actualmente para eventos municipales con periodicidad esporádica y habitualmente como aparcamiento. Es 
también la que conecta con la entrada actual del restaurante el Ginjoler. En esta zona se encontraban unas 
caballerizas de la Guardia Civil que fueron demolidas en la década de 1980.

La segunda: Casa Blasco y sus jardines circundantes, incluida en la ficha de protección E 005a de Casa Blasco. 
Se observa un carácter vegetal diferente a la parte trasera del jardín, encontrando incluso un suelo tapizante 
de hierba artificial sintética. La hipótesis es que esta zona cercana a la casa fue objeto de intervenciones 
por parte de los dueños de la vivienda para su uso particular, y se encuentra desnaturalizada respecto de 
los mencionados jardines traseros. Un muro posterior a la demolición de las caballerizas de la Guardia Civil 
contiene las tierras de su cota más elevada de las del patio del Monasterio.

La tercera: Al sur de casa Blasco y sus jardines desde el carrer de L’Horta, encontramos una masa arbórea 
con vegetación típica mediterránea que se identifica con la protección de los jardines del monestir. En su parte 
trasera podemos encontrar una torre que parece estar desde el origen del nacimiento de estos jardines. Se 
cierra en su parte trasera por un muro que también está protegido y una torre circular con una coronación 
inspirada en motivos medievales.

Se entiende que la parte de mayor valor paisajístico y protección corresponde al área de la masa vegetal del bosque 
mediterráneo, con un carácter de jardín romántico y en el que se incluyen el muro de cierre y la torre. Los criterios para 
delimitar esta zona son principalmente las especies vegetales y algunos elementos, como una calzada de hormigón, que 
parecen formar parte de algo distinto. Sin participar en valoraciones que no son pertinentes para el presente informe, se 
entiende, por la documentación existente, que estos elementos no pertenecerían a los motivos originales de protección 
de los jardines. Por estas razones, y las explicitadas en la documentación que se desarrolla a continuación, el proyecto 
no altera esta zona al sur de Casa Blasco y se circunscribe a las dos primeras áreas descritas con anterioridad.
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Marco de protección de los jardines 

El proyecto tiene en cuenta que la afectación parcial de la casa Blasco se produce en una finca con protección 
urbanística (Ficha E005 del Catálogo de bienes protegidos, anexa al presente documento) tanto para el edificio de 
casa como para los jardines anexos. El nivel de protección del edificio es C (edificio de interés) y los jardines traseros 
se encuentran referenciados dentro de esta ficha del catálogo. En ella, los elementos que destaca de los jardines son la 
pared de cierre que mantiene su carácter original y la torre. Es preciso notar que existe sin embargo una discrepancia 
entre el área de los espacios exteriores escrita en la ficha, que especifica 3.792 m2, y el área que marca en el plano de 
la misma ficha, cuya superficie aproximada corresponde a 8.800 m2. 

En relación a los ámbitos de protección y los niveles de catalogación de las distintas áreas e inmuebles que componen 
el conjunto histórico monumental podemos apreciarlos en el plano de Ordenación de la Modificación Puntual del POUM 
de 2017. En relación con los usos, la Modificación Puntual del Plan de Ordenación urbanística Municipal en el entorno 
del Monasterio y Sector SMU-36 modificó la calificación urbanística del ámbito del Monasterio convirtiendo lo que 
antes era en la zona de los jardines SMU-36 (Sector de Mejora Urbana) en EL 1 (Espacios libres), lo que antes era 
EL 1 (Espacios libres) en la zona de ampliación en E3/E4 (equipamiento religioso/cultural) y lo que antes era zona 4 
(Conjuntos Especiales) en EL 1 (Espacios libres), tal y como se puede observar en el siguiente extracto del plano O-4 
Plano comparativo de ordenación POUM y Modificación Puntual POUM (I) de la mencionada Modificación Puntual del 
POUM en el entorno del Monestir y SMU-36:

POUM Modificación puntual de POUM

La calificación del suelo que está vinculada a la casa Blasco se vio reducida en superficie en la Modificación Puntual 
del POUM, perteneciendo a la zona de ordenación 4 Conjuntos Especiales. 

Como se verá en el apartado “Descripción de la intervención” del presente informe, la ampliación del museo se producirá 
en la zona de explanada del Monasterio y en los jardines circundantes de la Casa Blasco. Este área de ampliación del 
proyecto se ajustará a las condiciones de edificación que establece el punto 2 del art. 6 de la Modificación Puntual del 
POUM: la edificación será respetuosa hacia las edificaciones colindantes y del entorno donde se sitúa.

De acuerdo con el artículo 155 del POUM que establece las condiciones de la zona de conjuntos especiales, su 
vinculación al conjunto del monasterio, al ser un uso de equipamiento estaría admitida y no requerirá Plan Especial.

En paralelo, desde el inicio de la redacción del proyecto se ha realizado una búsqueda de información específica 
respecto a la protección de los jardines, no hallando más documentación que la ficha de protección E 005a de Casa 
Blasco. En los archivos del Ajuntament de Sant Feliu de Guixols, consultados por el arquitecto cap de Àrea D. Lluis 
López i Arillas, no existe documentación al respecto. Las sucesivas consultas a L’Agrupació d’Arquitectes per a la 
Defensa i la Intervenció en el Patrimoni Arquitectònic (AADIPA) no han arrojado mejores resultados.
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Descripción de la intervención

El proyecto recupera la idea del Plan Director del Monasterio de incorporar las zonas adyacentes que rodean al mismo 
con el fin de conformar una unidad que ponga en valor el conjunto histórico. Esta idea también se manifestó en la 
Modificación Puntual del Plan de Ordenación del entorno del Monasterio donde el Ayuntamiento manifestaba su intención 
e interés por asociar el proyecto del Centro de Arte con los jardines, públicos y privados, que rodeaban al Monasterio, 
recobrando el conjunto monumental los espacios de la huerta y jardines de alrededor. Estos nuevos itinerarios no solo 
permitirán vincular el Centro de Arte con unos bienes de extraordinario valor paisajístico, contribuyendo a la mejora 
sustancial del proyecto, sino que además permitirán revincular los espacios públicos urbanos que rodean el Monasterio 
con el Parque de Monticalvari, de titularidad municipal, y enlaza el núcleo antiguo de Sant Feliu con zonas de gran 
calidad paisajística del frente litoral como la zona de Vista Alegre, el Mirador de los Frailes y los acantilados.

Recogiendo estas directrices del anteproyecto y el Plan Director, junto con el proyecto original del Monasterio de 
convertir el patio actual en un claustro, el proyecto de rehabilitación del Monasterio aspira a crear un nuevo espacio 
“restituyendo” la volumetría que debería haber tenido el monasterio, en caso de que éste se hubiera culminado, 
redefiniendo el  volumen del posible claustro. Estos documentos, que constituían parte integrante de la convocatoria 
del concurso y que habían sido aprobados por la Comisión territorial de patrimonio, ya preveían una afectación similar, 
tal como se puede observar en la superposición de la sección:

Sección superpuesta de Pla Director y el Proyecto de Reforma i ampliació del Monestir para el Museu Carmen Thyssen

Esquema levantamiento de la vegetación de los Jardines del Monasterio

Leyenda

Pino 
Vegetación sin identificar

Los motivos de la posibilidad de intervención en esta parte, según el anteproyecto y el Plan Director, son que, por su 
proximidad con el Monasterio y la Casa Blasco, resulta la parte más desnaturalizada, con un carácter distinto a la masa 
arbórea trasera, con menor interés, mas alterada por sucesivas intervenciones y que en parte se utiliza en la actualidad 
como aparcamiento. 

Es por ello que el proyecto de ampliación del museo afectará al patio del Monasterio y a la parte del jardín perteneciente 
a los jardines aledaños de Casa Blasco. Se retirará el suelo de vegetación artificial y arbolado existente en esta zona, 
más reciente y de un carácter distinto al del bosque de pinos mediterráneos que configuran la gran masa arbórea. Se 
puede apreciar la diferencia de vegetación en el esquema siguiente y en el anexo 6, correspondiente al levantamiento 
topográfico de la vegetación de estas zonas.
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La nueva cubierta del edificio tendrá un carácter verde, de manera que se perciba como una continuación vegetal que 
visualmente se percibirá como un zócalo. A diferencia de los jardines circundantes de casa Blasco, las especies de la 
nueva cubierta serán autóctonas de tipo mediterráneo, tales como Herba de Montserrat, Herba de Sant Jordi, Cap de 
Burro, Timosa, Menta borda, Botgeta y Botja de Sant Joan, entre otras.

El empleo de materiales en los exteriores del proyecto establece una continuidad, mediante el uso de la piedra, con la 
materialidad de los elementos minerales de los jardines. La terraza entre los jardines y el nuevo volumen se establece 
por la necesidad de crear un acceso universal al comienzo de los jardines y a la parte del museo situada en la torre sur 
del Monasterio, siempre respetando los límites marcados por el Plan Director.

En paralelo, la construcción del Museo en el antiguo monasterio dota de una utilidad al monumento que permitirá su 
rehabilitación, mantenimiento y conservación como tal. El problema actual de humedades que afecta al edificio histórico 
están por las escorrentías procedentes de los jardines del monasterio y su área posterior, como pueden apreciarse 
en las imágenes inferiores. Este problema ha llevado a realizar varias intervenciones parciales de rehabilitación de 
urgencia de la piedra de la planta primera. Así mismo, las colecciones no expuestas se han de organizar en almacenes 
que no tiene sentido que se localicen en la parte noble del monasterio, razón por la cual se sitúan en la vertiente sur del 
solar en contacto con el jardín. Ello obliga a crear una zona de cámara para evitar cualquier accidente por humedades 
en las colecciones. Esta operación, junto con la revisión del sistema constructivo del forjado en contacto con el terreno 
natural, permitirá una mejora sustancial del conjunto histórico del Monasterio.

Efecto de las humedades en el Monasterio procedentes de las escorrentías del parque de Monticalvari
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Elementos existentes de alteración de los jardines

Tal y como se evoca anteriormente, existen elementos que han alterado el carácter con el que originalmente fueron 
protegidos los jardines.

Camino
Una prueba de las intervenciones posteriores que se han realizado ajenas al carácter del jardín es el camino de 
hormigón para el acceso de vehículos a la Casa Blasco. Esta calzada arranca en el carrer de l’Horta y bordea la parte 
trasera del Monasterio para conectar con el carrer de consolat y el carrer de Jecsalis. Se trata de un camino que, a 
pesar de su avanzado estado de deterioro denota un uso para vehículos por su anchura, el recorrido que hace dentro 
de los jardines y el hormigón de su pavimento. Es evidente que se trata de una intervención posterior a la creación del 
jardin que modifica el carácter y los motivos que llevaron a su inclusión dentro de la ficha de Casa Blasco.  En el anexo 
7 del presente informe se pueden ver imágenes de este elemento.

Calzada para vehículos dentro del jardín

Plataforma de hierba artificial sintética dentro del jardín

Plataforma
Una plataforma al este de Casa Blasco que invade parte de la Abadía supone otro elemento de alteración del carácter de 
los jardines. De una naturaleza de jardin privado de una vivienda, posee unas características típicas de la segunda área 
mencionada en el punto 1 del presente informe: intervenciones posteriores que modifican el conjunto de los jardines, 
vegetación distinta y una pequeña caseta sin valor arquitectónico aparente. Actualmente se encuentra tapizada por un 
elemento de césped artificial y los materiales de contención de tierras no son los del resto del jardín.
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Conclusión

El proyecto de Reforma i ampliació del Monestir de Sant Feliu de Guixols para el Museu Carmen Thyssen no produce 
una modificación del carácter de los jardines en su zona trasera, sino que interviene dentro de un área que ha sufrido 
alteraciones constantes a lo lardo del tiempo y que tiene una vegetación y carácter distinto al de los jardines románticos 
con los que colinda. Dado que los valores del jardín radican en su extensión y en que suponen un marco paisajístico 
para el conjunto del monasterio, el proyecto en sí no hace sino potenciar estos valores, ya que se integra la masa 
forestal de los jardines dentro del complejo con la ampliación del museo. 

La intervención en la zona del patio permitirá controlar las escorrentías y humedades subterráneas que afectan al 
edificio desde la zona trasera del monasterio, garantizando la protección de la colección pictórica y ayudando a la 
conservación y mantenimiento de un inmueble como el Monasterio declarado Bé d’interès Nacional.

El Plan Director del Monasterio y el Anteproyecto de reforma y nueva edificación para el Museo Carmen Thyssen que 
constituían parte integrante de la convocatoria del concurso y que habían sido aprobados por la Comisión territorial 
de patrimonio ya preveían una afectación similar, tal como se puede observar en la superposición de las plantas. El 
proyecto no hace sino cumplir el marco dado por estos documentos.

Uno de los objetivos del proyecto es precisamente la recuperación para uso público, la restauración y puesta en valor 
de los jardines. En este sentido, el proyecto dedicará un esfuerzo en restaurar el carácter del jardín sin un exceso de 
arquitectura, manteniendo y restaurando los elementos que la ficha del catálogo destaca: el aterrazamiento verde, la 
pared de cierre y la torre. Justo en la zona afectada, el verde arbóreo y arbustivo está ya muy debilitado, y el camino 
que asciende desde la casa Blasco es una solera de hormigón que no nos parece adecuado para un jardín de estas 
características. En el proyecto ejecutivo se planteará un minucioso trabajo de recuperación del carácter romántico de 
los jardines, tanto en la vegetación, como en los sistemas hidráulicos o elementos arquitectónicos. En paralelo, en el 
proyecto de edificación se garantiza una mejora de la accesibilidad universal en el área de su afección que permitirá la 
inclusividad de todos los espacios del conjunto histórico.

Por todo ello se propone hacer una modificación de la ficha del catálogo que permita la construcción del volumen 
previsto en el museo y a su vez la restauración del jardín según la propuesta adjunta.



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
2. FICHA CATÁLEG DEL PATRIMONI ARQUITECTÒNIC i ELEMENTS D’INTERÈS HISTÒRIC i 

ARTÍSTIC 







 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3. EXTRACTO DEL PLAN DIRECTOR DE INTERVENCIÓN EN EL CONJUNTO MONUMENTAL DEL 
MONASTERIO-IGLESIA DE SANT FELIU DE GUÍXOLS 
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4. SUPERPOSICIÓN SECCIÓN PLAN DIRECTOR DE INTERVENCIÓN CON PROYECTO





5. SUPERPOSICIÓN PLANO ORIGINAL DEL MONASTERIO (SIGLO XVIII) / ESTADO ACTUAL





 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

6.LEVANTAMIENTO DE LA VEGETACIÓN EXISTENTE DE LOS JARDINES 







 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

7. REPORTAJE FOTOGRÁFICO DE LOS JARDINES 
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JARDINS DEL MONESTIR. RECORRIDO 2
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9. IMÁGENES DE LA PROPUESTA 
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